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o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados en
el artículo 10 de la igualmente citada Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
1405/1986, de 6 de junio (BOE 8 de julio), por el que se
establece modelo F.2.R., se enviará copia a la Oficina Delegada
del Registro Central de Personal en la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación, para la correspondiente ins-
cripción de la toma de posesión.

Sexto. Contra la presente Resolución podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta
Universidad, de acuerdo con lo establecido en el art. 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Córdoba, 20 de abril de 1998.- El Rector, Amador Jover
Moyano.

RESOLUCION de 2 de junio de 1998, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Tomás
Garrido Pulido, Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas

de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 4 de agosto de 1997
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 de agosto de 1997), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Tomás Garrido Pulido, con documento
nacional de identidad número 25.908.325, Profesor Titular
de Universidad, del área de conocimiento de «Economía Finan-
ciera y Contabilidad», adscrita al departamento de Adminis-
tración de Empresas, Contabilidad y Sociología, en virtud de
concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 2 de junio de 1998.- El Rector, Luis Parras Guijosa.

RESOLUCION de 2 de junio de 1998, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Joaquín
Muñoz-Cobo Rosales, Catedrático de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 4 de agosto de 1997
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 de agosto de 1997), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Joaquín Muñoz-Cobo Rosales, con
documento nacional de identidad número 51.440.206, Cate-
drático de Universidad, del área de conocimiento de «Biología
Animal», adscrita al departamento de Biología Animal, Vegetal
y Ecología, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 2 de junio de 1998.- El Rector, Luis Parras Guijosa.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 16 de junio de 1998, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, convocado por la Orden
que se cita.

Por Orden de 3 de abril de 1998 (BOJA núm. 46, de
25 de abril) se convocó concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,

y en el Decreto 151/1996, de 30 de abril, por el que se
regulan los concursos para provisión de puestos de trabajo
de la Administración de la Junta de Andalucía adscritos a
personal funcionario y se aprueba el baremo que ha de regir
los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos establecidos, y en cumplimiento de lo previsto
en la Base Undécima de la Orden antes citada, la Comisión
de Valoración ha formulado la correspondiente propuesta de
resolución del concurso con la valoración final de los can-
didatos propuestos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo único, apartado 9, del Decreto 56/1994, de atri-
bución de competencias en materia de personal,
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D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo I de la presente Orden a los fun-
cionarios que en el mismo se especifican. Los destinos son
irrenunciables salvo que con anterioridad a la finalización del
plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los
interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en el Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de
los dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta
Consejería, en el término de tres días desde la publicación
de la adjudicación, la opción realizada.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la Base Decimotercera de la Orden de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso- administrativo,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de Sevilla,
Málaga o Granada, según corresponda, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 58.3 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 28 de
diciembre de 1956, y previa preceptiva comunicación al órga-
no que dicta el acto, de conformidad con lo establecido en
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de junio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Gobernación y Justicia



BOJA núm. 70Página núm. 7.842 Sevilla, 25 de junio 1998

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 29 de mayo de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Secretaría General Técnica, en virtud de las
competencias que tiene delegadas por Orden de 24 de junio
de 1996 (BOJA núm. 75, de 2 de julio), anuncia la provisión
de puestos de trabajo, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo y
Deporte, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, pre-
sentándolas en el Registro General de esta Consejería, en Sevi-
lla, Edificio Torretriana, s/n, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académico, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 29 de mayo de 1998.- El Secretario General Téc-
nico, Rafael Rodríguez de León García.

A N E X O

CONVOCATORIA DE P.L.D.

Consejería u Organismo: Turismo Y Deporte.
Centro de trabajo: Secretaría del Consejero.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 853510.
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a Con-

sejero.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: D.
Mod. Accs.: PLD.
Area Funcional/Relacional: Admón. Pública.
Niv. C.D.: 18.
C. específico: 830.
R: X.
F: X.

I: X.
D: X.
P: -.
Ptas./M:
Cuerpo: P-D1.
Exp.: 1.
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 3 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección General, en
virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de
21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de 18 de junio), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con
sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Administración
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de
trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. José Anto-
nio Vizarrón, s/n, de Sevilla, 41092, dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, bien directamente o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se hará constar el núme-
ro de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 3 de junio de 1998.- La Directora General, Clotilde
Sancho Villanova.
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A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: D. G. Universidades e Investigación.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a Director General.
Código: 526515.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración:
Características esenciales:

Grupo: D.
Cuerpo: P-D1.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 18.
C. Específico RFIDP/ptas.: XXXX-830.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 1.
Titulación:
Otras características:
Funciones: Mecanografía, archivo y registro. Conocimien-

to de informática a nivel de usuario. Despacho de correspon-
dencia y atención de visitas.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 29 de mayo de 1998, de la Direc-
ción General de Política Interior, por la que se determina
la zona afectada a la que resulta de aplicación la Orden
de 27 de marzo de 1998, de la Consejera, por la que
se regulan y convocan subvenciones para la reparación
de daños ocasionados por situaciones de emergencia,
catástrofe y calamidades públicas.

La Orden de 27 de marzo de 1998, por la que se regulan
y convocan subvenciones para la reparación de daños oca-
sionados por situaciones de emergencia, catástrofe y calami-
dades públicas, dispone en su artículo 4 que la delimitación
de las zonas afectadas, a efecto de la aplicación de las medidas
previstas en la misma, se determinará mediante Resolución
del Director General de Política Interior.

Asimismo, la Disposición Final Primera habilita a la Direc-
ción General de Política Interior para dictar las instrucciones
necesarias para su desarrollo y ejecución.

En su virtud, esta Dirección General resuelve:

Primero. Se declara zona afectada, a efectos de la apli-
cación de la citada Orden de 27 de marzo, el término municipal
de Palma del Río, como consecuencia de las inundaciones
acaecidas el día 18 de diciembre de 1997.

Segundo. En el plazo de diez días naturales quedará cons-
tituida en la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Córdoba la correspondiente Comisión de Evaluación.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 29 de mayo de 1998.- El Director General, Fabri-
ciano Torrecillas García.

RESOLUCION de 3 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de admitidos y exclui-
dos para la concesión de anticipos al personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía, ejercicio
de 1998.

La Orden de la Consejería de Gobernación de 14 de
diciembre de 1992 (BOJA del 24), modificada parcialmente
por la de 1 de octubre de 1993 (BOJA del 14), reguló la
concesión de anticipos reintegrables al personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía.

La Disposición Final Primera de la primera Orden citada
faculta a la Secretaría General para la Administración Pública
a dictar las resoluciones oportunas y a realizar cuantas actua-
ciones sean necesarias en desarrollo y aplicación de dicha
norma, la cual ha delegado competencia en la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, mediante Resolución de 10 de
diciembre de 1996 (BOJA del 28).

En su virtud, gestionadas la totalidad de las solicitudes
recibidas y destinados los porcentajes a los distintos grupos
funcionariales y laborales, según se dispone en el artículo 11.2
de la precitada Orden y en la Resolución de la Dirección General
de la Función Pública de 12 de mayo de 1998 (BOJA de
2 de junio), esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Distribuir la cantidad habilitada en el ejercicio
de 1998 para anticipos reintegrables para el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía entre
sus distintos ámbitos, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 11.1 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 14 de diciembre de 1992 (BOJA del 24), en los siguientes
porcentajes:

Personal funcionario y no laboral: 88% (396.000.000
de ptas.).

Personal laboral: 12% (54.000.000 de ptas.).

Segundo. Los porcentajes asignados a cada uno de los
grupos funcionariales y laborales son los establecidos a efectos
de préstamos de Acción Social en los Anexos I y II de la
Resolución de la Dirección General de la Función Pública de
12 de mayo de 1998 (BOJA de 2 de junio), de distribución
de créditos de Acción Social del ejercicio de 1998 para el
personal funcionario y no laboral y para el personal laboral.

Tercero. Publicar los listados provisionales del personal
funcionario y no laboral y del personal laboral, respectiva-
mente, al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
admitido para la concesión de anticipos reintegrables del ejer-
cicio de 1998, ordenado alfabéticamente.

Cuarto. Publicar los listados provisionales del personal
funcionario y no laboral y del personal laboral, respectiva-
mente, al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
excluido de la concesión de anticipos reintegrables del ejercicio
de 1998, por orden alfabético y con indicación de las causas
de exclusión.
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Quinto. Conceder plazo de diez días hábiles a partir del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el BOJA
para que los interesados presenten las reclamaciones que esti-
men pertinentes en relación al contenido de los listados que
se publican y, en su caso, subsanar los defectos padecidos
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de junio de 1998.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2 de junio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 01/002727/1997, interpuesto por don Federico
Díaz Baldrich ante la Sala de lo Contencioso en Málaga
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga se ha
interpuesto por don Federico Díaz Baldrich recurso conten-
cioso-administrativo número 01/002727/1997, contra la
Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 30 de sep-
tiembre de 1996, por la que se convoca concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la misma.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el art. 64 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he
resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 01/002727/1997.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen derivado
o derivasen derechos por las Resoluciones impugnadas, para
que comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 2 de junio de 1998.- El Secretario General Téc-
nico, Rafael Rodríguez de León García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 6 de mayo de 1998, de la Direc-
ción General de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
por la que se acuerda dar publicidad a la subvención
que se cita.

De conformidad con el art. 56.2 del Real Decreto
2190/1995, de 28 de diciembre, en relación con los artícu-
los 113 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y 24 de la
Orden de 19 de julio de 1996, y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 115.2 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero,
por esta Dirección General se ha resuelto lo siguiente:

Conceder al Excmo. Ayuntamiento de Orcera (Jaén) la
subvención para la financiación de las actuaciones protegibles
en materia de suelo denominada Urbanización Plan Parcial
Polígono 3 Sector II, por un importe de 4.996.623 ptas.

La presente Resolución se publica como extracto en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos de publi-
cidad y a cuantos otros procedan.

Sevilla, 6 de mayo de 1998.- La Directora General, Jose-
fina Cruz Villalón.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de mayo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Gerente del Area Sanitaria Norte de Córdoba,
para la tramitación del expediente del Convenio de Cola-
boración entre el Servicio Andaluz de Salud y la Empresa
Encasur.

Es competencia del Servicio Andaluz de Salud prestar
la asistencia sanitaria adecuada a los ciudadanos y promover
todos los aspectos relativos a la mejora de dichas condiciones,
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de la Ley
General de Sanidad, condiciones que se extienden más allá
de la prestación asistencial, que debe ser entendida en un
sentido totalizador del conjunto de atenciones y prestaciones
en que se presta la asistencia.

La actual situación con la unificación de los Distritos Sani-
tarios de Pozoblanco y Peñarroya en un solo distrito Sanitario
de Atención Primaria del Norte de la provincia de Córdoba,
trasladándose la mayor parte de las funciones a la localidad
de Pozoblanco, donde se ubica todo el aparato administrativo
y de gestión del Area Sanitaria, aunque por problemas de
disponibilidad de espacio el antiguo edificio del extinguido D.S.
de Peñarroya sigue albergando la Unidad de Salud Mental
que presta servicios a las Zonas Básicas de Peñarroya e Hino-
josa del Duque, y el Laboratorio de Salud Pública del Area,
dada la antigüedad de este edificio sería necesario realizar
una fuerte inversión para su adecuación.

Como solución alternativa el Gerente del Area Sanitaria
Norte de Córdoba solicita delegación de competencias para
la previa tramitación del correspondiente expediente, realizar
un Convenio de Colaboración con la empresa Encasur, para
que esta empresa ceda parte de un edificio de su propiedad,
sin coste alguno para el Servicio Andaluz de Salud, salvo el
de pequeñas obras de adaptación, que serían necesarias para
la instalación del Laboratorio y los consumos básicos que se
produjesen (energía eléctrica, teléfono, etc.).

En consecuencia, en ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 6 de la Ley 8/1986, de 6 de mayo, de creación del Servicio
Andaluz de Salud, desarrollado en el Decreto 317/1996, de
2 de julio, por el que se establece la estructura básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

R E S U E L V O

Delegar en el Gerente del Area Sanitaria Norte de Córdoba
la competencia necesaria para suscribir el Convenio de Cola-
boración entre el Servicio Andaluz de Salud y la empresa Enca-
sur, cuyo objetivo es obtener la cesión de uso de una parte
del indicado edificio para ubicar la Unidad de Salud Mental
y el Laboratorio de Salud Pública del Area, con la convicción
de proporcionar una importante mejora de la calidad de la
asistencia en el Area Sanitaria Norte de Córdoba.

Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 12 de mayo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.


